CRITERIOS DE SELECCIÓN DE VELA PARA PARTICIPAR EN LOS 

JUEGOS PARALÍMPICOS DE ATENAS 2004

Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre los diferentes deportes que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Atenas, la Federación Española de Deportes de Minusválidos Físicos ha acordado, en coordinación con el Comité Paralímpico Español, los siguientes criterios de clasificación para la participación de sus deportistas:

1. Los criterios de selección para los próximos Juegos Paralímpicos de Atenas para los participantes en vela se centrarán en el trabajo realizado a lo largo de la temporada 2003-2004. El seguimiento lo realizará la Comisión Nacional de Vela Adaptada, quién elaborará la planificación de la temporada marcando los objetivos a conseguir.

2. El número de deportistas seleccionados no superará, en ningún caso, el cupo establecido a España por el Comité Paralímpico Internacional.

3. Se seleccionará a los dos mejores patrones de los resultados obtenidos en Campeonatos Nacionales (Campeonato de España de Vela y Copa de España de Calpe) para las clases de Sonar y 2.4 mR. El patrón de la embarcación de Sonar seleccionará a su tripulación teniendo en cuenta los siguientes criterios:

· Estado de forma del deportista a lo largo de la temporada.

· Seguimiento de los resultados en Competiciones Internacionales, Nacionales y Concentraciones.

· Evolución del trabajo físico, técnico, táctico y psicológico a lo largo de la temporada. 

· Análisis de los diferentes aspectos a nivel táctico de los deportistas, valorando si son afines a los esquemas tácticos que practica le selección.

· Nivel de entrenamiento y dedicación del deportista durante la temporada.

· Nivel de seguimiento en hábitos alimenticios, higiénicos, controles de peso, etc.

· Proyección de futuro a corto y medio plazo y edad del deportista.

4. La Comisión Nacional de Vela Adaptada  emitirá antes del 7 de junio de 2004 un informe con los deportistas  seleccionados para los JJ.PP. de Atenas 2004. Toda la documentación necesaria para realizar las inscripciones de los deportistas como fotocopias del D.N.I., biografías, fotografías, etc. tendrá que haber sido entregada en el Comité antes del 11 de mayo de 2004.   
5. La selección definitiva se hará pública el 14 de junio de 2004.

